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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 01 de diciembre de 2022, A Despacho 

de la señora Juez, con el presente proceso informando con petición que data 

de 28 de noviembre hogaño, elevada por la apoderada de la parte 

demandante a través de la cual se solicita entrega de títulos. Sírvase Proveer. 

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2021- 00226-00. 

 

AUTO Nro. 2136 

 

Se evidencia que reposa en el archivo 44, petición elevada por la apoderada 

de la parte demandante, a través de la cual solicita la entrega de los títulos. 

 

Ahora bien, de la revisión de la página de depósitos judiciales del Banco 

Agrario, se constató que los títulos existentes ascienden al valor de 

$3.598.999,08, y el pago se encuentra autorizado desde el 19 de mayo del 

año en curso, sin que la parte interesada hasta la fecha haya cobrado los 

mismos. 

 

Así las cosas, se incorpora al expediente el memorial allegado y se insta a la 

demandante para que se acerque al Banco Agrario de Colombia, con su 

cedula de ciudadanía a cobrar los depósitos. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

 

1º INCORPORAR al proceso el memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante. 
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2º INSTAR a la demandante ANGIE XIMENA BOLIVAR RUA, para que se 

acerque a cobrar los depósitos judiciales existentes al Banco Agrario de 

Colombia, cuyo pago se encuentra autorizado desde el mes de mayo hogaño. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

      
 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

2021-226 

 
EYCA 

 

 

 

 

 

 

Notificado estado electrónico #202 de 05/diciembre/2022
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